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Auto No:                           036 de 2022 
Proceso:   Verbal  
Demandante: Mario Iván Sierra Cifuentes y otra.  
Demandados: Betsabet Correa Builes y otros. 
Radicado:       05001 31 03 012 2019 00243 02 
Asunto:  Admite apelación 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

 
Medellín, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Para orientar a su fin último el trámite del recurso de apelación se torna 

necesario requerir al juzgado de origen, para que, en el término de dos (2) 

días hábiles y dando cumplimiento a las respectivas medida bioseguridad, se 

sirva allegar a la secretaría de esta Corporación, el expediente físico en el 

proceso de la referencia, lo anterior, en vista que fue imposible acceder al 

archivo contentivo del cuaderno principal escaneado. 

 

                                                  CÚMPLASE 
 
 
 
 

JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 
Magistrado   

 


